
 

 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

 

 

 

 

INFORME JURÍDICO DE EXPEDIENTE  

LABORAL N° 00277-2014-0-0401-JR-LA-02 

 

 

 

PRESENTADO POR 

DIEGO ALONSO CHORA CRUZ 

 

 

 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL  

PARA OBTENER TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

 

 

 

 

LIMA – PERÚ 

2021 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC BY-NC-SA 

Reconocimiento – No comercial – Compartir igual 

El autor permite transformar (traducir, adaptar o compilar) a partir de esta obra con fines no comerciales, 

siempre y cuando se reconozca la autoría y las nuevas creaciones estén bajo una licencia con los mismos 

términos. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/ 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


 
 
 

Trabajo de Suficiencia Profesional para optar el  
Título de Abogado 

 
 

Informe Jurídico sobre Expediente N° 00277-2014-0-0401-JR-LA-02 

 
 

 
Materia : Pago de Beneficios Sociales y/o 

Indemnización y Otros 
 

Entidad : Poder Judicial 
 

        

SOLICITANTE Demandante : Juan Bernabé Sanga Jara 

 
 
Demandados : Comercial Tiendas Record E.I.R.L. 
  Fabián Yucra Huaricallo 
  Locería & Cristalería Comercial Record S.R.L. 
  Locería & Cristalería Record E.I.R.L. 
  
 
Bachiller : Diego Alonso Chora Cruz 

 

 
Código : 2013202063 

 

 

 

LIMA – PERÚ 

 
2021 

 



En el Informe Jurídico se analiza un proceso de pago de beneficios sociales y 

otros conceptos que fue iniciado con la demanda interpuesta por Juan Bernabé 

Sanga Jara contra Locería & Cristalería Record E.I.R.L. El demandante indicó 

haber laborado para la demandada desde 1983 hasta 2010 y que ésta incumplió 

con el pago de sus beneficios sociales y otros. No obstante, en su narración de 

los hechos mencionó que durante esos años brindó servicios de forma 

consecutiva para la demandada y otros dos empleadores. En primer lugar trabajó 

para Fabián Yucra Huaricallo como persona natural con negocio, a continuación 

para Comercial Tiendas Record E.I.R.L. y, finalmente, para Locería & Cristalería 

Record E.I.R.L., siendo las dos últimas de titularidad del mismo Fabián Yucra 

Huaricallo. Como sustento de su demanda, adjuntó diversos documentos entre 

los cuales se encontraba un contrato de trabajo suscrito en diciembre de 2001. 

Ante ello, la demandada solicitó pericia grafotécnica al mencionado contrato, 

pues afirmó que era falsificado. Sin embargo, no se presentó en audiencia de 

conciliación, cayendo en rebeldía automática. En primera instancia, el Segundo 

Juzgado de Trabajo de Arequipa resolvió declarar fundada en parte la demanda, 

reconociendo la relación laboral desde diciembre de 2001 y descartando lo 

anterior por tratarse de servicios brindados a otros empleadores. Ante ello, el 

demandante interpuso recurso de apelación por no haberse tomado en cuenta 

la existencia de una vinculación económica entre los empleadores y, por tanto, 

de responsabilidad solidaria entre ellos. Asimismo, la demandada interpuso 

apelación indicando la inexistencia de la relación laboral, incoherencias entre los 

hechos y el petitorio, y falsedad del contrato de trabajo. La Primera Sala Laboral 

Permanente de Arequipa declaró nulo lo actuado indicando que el juzgador no 

reunió suficientes elementos de convicción y debió incorporar al proceso la 

pericia e informes que aclaren los periodos de servicios del demandante. Por ese 

motivo, el Juzgado de Trabajo emplazó como litisconsortes necesarios pasivos 

a las empresas del señor Fabián Yucra Huaricallo, e inclusive a él como persona 

natural con negocio. De este modo, en nueva audiencia de conciliación, se 

presentaron Comercial Tiendas Record E.I.R.L. y Fabián Yucra Huaricallo, 

interponiendo excepción por prescripción extintiva y contestando la demanda, 

así como también Locería & Cristalería Comercial Record S.R.L. quien interpuso 

excepción por falta de legitimidad para obrar. A continuación, en audiencia de 

juzgamiento se interpuso tacha al contrato del trabajo. El Juzgado de Trabajo 

emitió nueva sentencia declarando fundada la tacha, fundadas las excepciones 

de prescripción, improcedente la excepción por falta de legitimidad, e infundada 

la demanda en todos sus extremos, considerando que no se había acreditado la 

relación laboral. Frente a esta decisión el demandante interpuso recurso de 

apelación por una mala valoración de los medios probatorios. La Sala Laboral 

Permanente reformó la sentencia y declaró fundada en parte la demanda, 

reconociendo la relación laboral entre los años 2007 y 2009 en función a unas 

boletas de pago y una constatación policial. El demandante solicitó recurso 

extraordinario de casación, acusando una mala valoración de los medios 

probatorios y el apartamiento de precedentes del Tribunal Constitucional. Sin 

embargo, la Corte Suprema lo declaró improcedente, considerando que no se 

acreditó la infracción normativa y el apartamiento de los precedentes. De este 

modo finalizó el caso, quedando ejecutoriada y firme la decisión judicial. 
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A. RELACIÓN DE HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN 

EL PROCESO 

A.I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Con fecha 21 de enero de 2014, Juan Bernabé Sanga Jara interpone demanda para el cobro de 

beneficios sociales, indemnización por despido arbitrario y otros, contra Locería & Cristalería 

Record E.I.R.L.  

Petitorio: 

El demandante solicita el cobro de beneficios sociales por un total de S/ 218,601.76 (doscientos 

dieciocho mil seiscientos uno con 76/100 soles), más los intereses correspondientes. 

Asimismo, como pretensión accesoria exige la entrega de su certificado de trabajo, y el pago de 

las costas y costos del proceso. 

Fundamentos de hecho: 

 El demandante indica haber trabajado por un periodo total de 25 años, 10 meses y 27 

días, desde el 15 de marzo de 1984 hasta el 09 de febrero de 2010.  

 Menciona haber sido contratado mediante contrato de trabajo celebrado de forma 

verbal para desempeñar el cargo de Contador General, percibiendo una remuneración 

inicial de S/ 1,200.00 (mil doscientos con 00/100 soles). 

 El contrato del 15 de marzo de 1984 fue celebrado con Fabián Yucra Huaricallo, en 

calidad de persona natural con negocio. 

 En fecha 01 de marzo de 1995, el señor Yucra constituyó la empresa Comercial Tiendas 

Record E.I.R.L., para quien el demandante pasó a brindar sus servicios. 

 En fecha 23 de diciembre de 2001, el señor Yucra constituyó la empresa Locería & 

Cristalería Record E.I.R.L., para quien el demandante pasó a brindar sus servicios. 

 Indica que durante todos sus años de trabajo se desempeñó de forma subordinada, 

siéndole asignado un ambiente de trabajo y útiles para sus labores, así como un horario. 

 Como Contador General, el demandante afirma que suscribió múltiples documentos de 

naturaleza tributaria y administrativa, en representación de las empresas del señor 

Yucra y también de éste último como persona natural. 

 Menciona que desde el inicio de la relación laboral no se ha cumplido con el pago de sus 

beneficios sociales como vacaciones, indemnización por vacaciones no gozadas, 

gratificaciones, o compensación por tiempo de servicios. 

 Asimismo, señala que desde el 01 de marzo de 2001, su remuneración se vio reducida 

injustificadamente a S/ 500.00 (quinientos con 00/100 soles). 

 Finalmente, con fecha 09 de febrero de 2010 se le negó la entrada a las instalaciones de 

la empresa, y se le solicitó la entrega del cargo y de los documentos contables que 

pudiera tener en su poder. 

Fundamentos de Derecho 

 Constitución Política del Perú: artículo 1; artículo 22; artículo 23, tercer párrafo; artículo 

27; artículo 26, inciso 2 y Cuarta Disposición Final y Transitoria. 

 Ley Procesal Laboral, Ley N° 29497: artículo II, artículo III y artículo IV del Título 

Preliminar; artículo 2, inciso 1 y artículo 16. 

 Código Procesal Civil, Decreto Legislativo N° 768: artículo 424 y artículo 425. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.II. SINTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA – Demandada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA – Demandada, Locería & Cristalería Record E.I.R.L. 

Habiéndose llevado a cabo las Audiencias de Conciliación sin participación de la demanda, el 

Juzgado emitió la sentencia N° 158-2014-2JT-NLPT en fecha 30 de octubre de 2014, declarando 

fundada en parte la demanda. 

Con fecha 06 de noviembre de 2014, Locería & Cristalería Record E.I.R.L. interpone Recurso de 

Apelación con efecto suspensivo contra la mencionada sentencia. 

Petitorio: 

La demandada impugna la mencionada resolución solicitando que se revoque la sentencia, que 

se declare su nulidad y a su vez la improcedencia de la demanda. 

Fundamentos de agravio: 

 La demandada indica que no se ha cumplido con serle notificada la sentencia materia 

de impugnación. No obstante,  dándose por notificada el 30 de octubre de 2014, 

interpone el recurso de apelación. 

 Menciona que la sentencia ha sido emitida vulnerando los derechos al debido proceso 

y de garantías para la administración de justicia, al no habérsele notificado los actuados 

en el proceso salvo por la interposición de la demanda. 

 Si bien Fabián Yucra Huaricallo, representante legal de la demandada, se apersonó al 

proceso, éste lo hizo en calidad de persona natural. Su participación en el proceso no 

implicaba la variación del domicilio procesal de la empresa, no obstante, el juzgado 

viene notificando los actos en un domicilio distinto. 

 Alega también que la demanda debió ser declarada improcedente de forma liminar, 

pues no existe conexión lógica entre los hechos y el petitorio. 

 Además, indica que habiendo presentando válidamente el escrito con la delegación de 

poderes en su abogado representante, no se permitió su participación en la audiencia 

de juzgamiento. 

 Señala que existen los siguientes errores en la parte expositiva de la sentencia: 

 No se identifica la falta de conexión lógica entre los hechos y el petitorio. 

 Se declara rebeldía de la demandada a pesar de que ésta no participó del 

proceso a causa de no haber sido debidamente notificada. 

 Se ha vulnerado el derecho a la defensa y al debido proceso de la demandada, 

al impedir la participación de su abogado representante en las audiencias. 

 No se hace mención del apersonamiento de Fabián Yucra Huaricallo solicitando 

la nulidad de todo lo actuado, y que dicha solicitud se encuentra impugnada por 

haber sido denegada. 

 Señala que existen los siguientes errores en la parte considerativa de la sentencia: 

 Se presume el vínculo laboral sin haber sido acreditado. 

 Se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado sin 

valorar las pruebas que acreditan que se trata de un contrato civil de locación 

de servicios. 

 Se determina el tiempo de laborales desde el 15 de marzo de 1984 al 09 de 

febrero de 2010, valorando únicamente el dicho del demandante. 



 Se presume la relación laboral en base a un contrato de trabajo cuya veracidad 

se cuestionaba mediante peritaje de parte, prueba cuya actuación no fue 

permitida. 

 Si bien el demandante asegura que desde el 15 de marzo de 1984 laboró para 

Fabián Yucra Huaricallo y para Comercial Tiendas Record E.I.R.L., el juzgador no 

contempló la falta de conexión lógica con el petitorio. 

 Se acepta la fecha 09 de febrero de 2010 como fecha de cese de labores, solo 

en base al dicho del demandante, siendo lo correcto que éste prestó servicios 

hasta el 31 de diciembre de 2009 en razón al contrato de locación. 

 Se ha obviado que los beneficios reclamados se encuentran prescritos. 

Naturaleza del agravio: 

La demandada señala que la sentencia impugnada le ocasiona agravio de naturaleza adjetiva y 

sustancial, además de afectarle económicamente. 

Sustento de la pretensión impugnatoria: 

 Constitución Política del Perú: artículo 2, inciso 23 y artículo 139, inciso 3. 

 Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 29497: artículo 13, artículo 32, Primera 

Disposición Complementaria. 

 Código Procesal Civil, Decreto Legislativo N° 768: artículo 364; artículo 365, inciso 1; 

artículo 366 y artículo 373. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.III. SINTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA – Demandante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA – Demandante 

Habiéndose llevado a cabo las Audiencias de Conciliación sin participación de la demanda, el 

Juzgado emitió la sentencia N° 158-2014-2JT-NLPT en fecha 30 de octubre de 2014, declarando 

fundada en parte la demanda. 

Con fecha 06 de noviembre de 2014, Juan Bernabé Sanga Jara interpone Recurso de Apelación 

con efecto suspensivo contra la mencionada sentencia. 

Petitorio: 

El demandante solicita se le conceda el recurso de apelación con efecto suspensivo, a fin de que 

el órgano jurisdiccional superior pueda revisar los actuados en el plazo y forma previstos por ley. 

Fundamentos del agravio: 

 El demandante indica que el juzgador ha valorado equivocadamente los fundamentos 

de hecho y de derecho que sustentan su demanda, en especial las pruebas 

documentales presentadas en el proceso. 

 Indica también que no se ha hecho un análisis de la conducta procesal de la demandada, 

quien se ausentó en todas las audiencias programadas y se ha mantenido en rebeldía. 

 Menciona que el juzgador ha denegado el reconocimiento de la relación laboral con la 

demandada entre el 15 de marzo de 1984 y el 22 de diciembre de 2001, en base a que 

durante ese periodo formalmente prestó servicios a otros empleadores: a Fabián Yucra 

Huaricallo y a Comercial Tiendas Record E.I.R.L. 

 El demandante afirma que no se ha valorado que la vinculación que posee con sus 

empleadores responde únicamente a la reorganización del negocio del señor Yucra por 

razones de índole tributario, siendo que en la práctica siempre ha sido él quien se ha 

desempeñado como su empleador. 

 Asimismo, indica que si bien no ha denunciado la vinculación económica entre sus 

empleadores, esta situación está implícita en los hechos de su demanda. 

 Al respecto, se incide en que las personas para quienes prestó sus servicios, poseen 

identidad de nombre o denominación, su titular y representante legal es la misma 

persona, comparten domicilio fiscal y centro de trabajo, y se ha mantenido con los tres 

la prestación de servicios, remuneración y subordinación de forma constante. 

 Respecto al periodo del 01 de diciembre de 2001 al 15 de febrero de 2010, menciona 

que el juzgador no ha reconocido el pago del saldo de la diferencia en la remuneración 

básica durante dicho periodo, siendo que la demandada solo ha pagado mensualmente 

S/ 500.00 en lugar de los S/ 1,200.00 correspondientes. 

 También hace mención en que no se ha respetado la disposición legal de que la carga 

de la prueba del cumplimiento de obligaciones del empleador, recae en la demandada. 

 En ese sentido, se han vulnerado los principios de in dubio pro operario y el de primacía 

de la realidad. 

Naturaleza del agravio: 

 El demandante señala que la sentencia impugnada le causa agravio a sus derechos al 

acceso a la justicia, al debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.IV. SINTESIS DE EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y CONTESTACIÓN DE DEMANDA – Co-

Demandado, Fabián Yucra Huaricallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SINTESIS DE EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y CONTESTACIÓN DE DEMANDA – Co-Demandado, 

Fabián Yucra Huaricallo 

Luego que la Primera Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Arequipa anule 

la primera sentencia, se procedió a emplazar a los litisconsortes necesarios pasivos. 

Con fecha 27 de enero de 2016, el señor Fabián Yucra Huaricallo, emplazado en calidad de 

litisconsorte necesario pasivo, deduce una excepción de prescripción extintiva frente a la 

demanda en su contra. Asimismo, como primer otrosí procede a presentar su contestación de 

la demanda. 

Fundamentos de la excepción: 

 El demandado argumenta su excepción en que el señor Sanga únicamente ha laborado 

para él, como persona natural, desde el 01 de enero de 1988 hasta el 09 de diciembre 

de 2009 en razón a la documentación presentada. 

 En ese sentido, habiéndose interpuesto la demanda el 21 de enero de 2014, la misma 

ha excedido en demasía el plazo de cuatro años que dispone la norma. 

Fundamentos de hecho de la contestación: 

 El demandado sostiene que el señor Sanga únicamente ha laborado para él, como 

persona natural, desde el 01 de enero de 1988, por ser la fecha en la que inicia sus 

labores comerciales de acuerdo a la documentación presentada. 

 Asimismo, sostiene que los recibos por honorarios emitidos por el demandado e 

incluidos en la lista de pagos de su demanda, acreditan la prestación de un servicio 

brindado en razón a un contrato de locación de servicios. 

 Por otro lado, niega haber suscrito un contrato laboral de forma verbal y haberle 

otorgado una remuneración de S/ 1,200.00, la cual cataloga como excesiva por equivaler 

a dieciséis remuneraciones mínimas vitales de esa época. 

 De igual forma, niega que el demandante haya laborado dentro de sus instalaciones de 

forma constante o que se le haya entregado herramientas de trabajo para el desarrollo 

de sus labores. 

 Inclusive, al haber documentación que el demandante conservó en su posesión y por la 

cual se le requirió por carta notarial la devolución de la misma, se acredita sus labores 

fuera del establecimiento comercial. 

 Indica que la presencia del nombre y firma del demandante en documentos 

relacionados con la SUNAT, o aquellos documentos que demuestran actos de 

representación del demandado frente a entidades del sistema financiero y entidades 

administrativas, son situaciones que responden a las labores comunes a todo contador 

independiente. 

 Inclusive, señala que la existencia de documentos presentados fuera de plazo acredita 

que se trataron de labores realizadas sin presencia del contador en el establecimiento 

comercial. 

 Respecto del contrato de trabajo de fecha 01 de diciembre de 2001, presuntamente 

suscrito entre el demandante y la empresa Locería & Cristalería Record E.I.R.L., señala 



que se trata de un documento falsificado, redactado por el demandante sobre hojas en 

blanco firmadas con anterioridad. 

 Esto último es acreditado con una pericia grafotécnica y con el hecho de que el contrato 

identificaba al empleador con un número de R.U.C., aun cuando fue suscrito en una 

fecha previa al registro de la empresa ante la SUNAT. 

 También señala que la denuncia interpuesta contra el demandante por apropiación 

ilícita al no devolver documentos y archivos que mantenía en su poder, acredita que 

realizaba sus labores fuera del establecimiento comercial. 

 Finalmente, el demandado señala que los documentos presentados por el demandante 

no son prueba suficiente de una relación laboral, y en cambio, de los mismos se 

desprende evidencia de que se trataba realmente de un contrato de locación de 

servicios por los servicios de contabilidad. 

Fundamentos de derecho: 

 Código Civil, Decreto Legislativo N° 295: artículo IV, artículo VII, artículo VIII, artículo IX, 

artículo 1989 y artículo 2001. 

 Código Procesal Civil, Decreto Legislativo N° 768: artículo 442, artículo 446, artículo 447, 

artículo 448 y artículo 458. 

 Modificación a la Ley de Fomento del Empleo, Ley N° 26513. 

 Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 29497. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.V. SINTESIS DE EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y CONTESTACIÓN DE DEMANDA – Co-

Demandada, Comercial Tiendas Record E.I.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SINTESIS DE EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y CONTESTACIÓN DE DEMANDA – Co-Demandada, 

Comercial Tiendas Record E.I.R.L. 

Luego que la Primera Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Arequipa anule 

la primera sentencia, se procedió a emplazar a los litisconsortes necesarios pasivos. 

Con fecha 27 de enero de 2016, la empresa Comercial Tiendas Record E.I.R.L., emplazada en 

calidad de litisconsorte necesario pasivo, deduce una excepción de prescripción extintiva frente 

a la demanda en su contra. Asimismo, como primer otrosí procede a presentar su contestación 

de la demanda. 

Fundamentos de la excepción: 

 La demandada sustenta el pedido de la excepción de prescripción extintiva, en base a 

que dio inicio a sus actividades empresariales en fecha 01 de marzo de 1995 y realizó la 

última declaración ante SUNAT por el periodo de 06-2003, con fecha 14 de julio de 2003. 

 En ese sentido, siendo que como mucho el demandante pudo haber prestado sus 

servicios hasta el 14 de julio de 2003, al haberse interpuesto la demanda el 21 de enero 

de 2014 se ha excedido en demasía el plazo de cuatro años para que se accione la 

petición para el cobro de beneficios sociales. 

Fundamentos de hecho de la contestación: 

 La demandada niega que el demandante le haya prestados servicios antes o después del 

periodo que va desde el 01 de marzo de 1995 hasta el 14 de julio de 2003. En ese 

sentido, únicamente reconoce sus servicios como contador independiente dentro de 

ese lapso de tiempo. 

 Asimismo, señala que los servicios que se le brindaron fueron en razón al contrato civil 

de locación de servicios que ambas partes suscribieron. Por tanto, afirma que no le 

corresponde el pago de beneficios sociales. 

 Por otro lado, niega haber suscrito un contrato laboral con el demandante de forma 

verbal y que se le haya otorgado una remuneración de S/. 1,200.00, la cual cataloga 

como excesiva por ser equivalente a dieciséis remuneraciones mínimas vitales de esa 

época. 

 De igual forma, niega que el demandante haya laborado dentro de sus instalaciones de 

forma constante o que se le haya entregado herramientas de trabajo para el desarrollo 

de sus labores. 

 Indica que la presencia del nombre y firma del demandante en documentos 

relacionados con la SUNAT, o aquellos documentos que demuestran actos de 

representación de la demandada frente a entidades del sistema financiero y entidades 

administrativas, son situaciones que responden a las labores comunes a todo contador 

independiente. 

 Respecto del contrato de trabajo de fecha 01 de diciembre de 2001, presuntamente 

suscrito entre el demandante y la empresa Locería & Cristalería Record E.I.R.L., señala 

que se trata de un documento falsificado, redactado por el demandante sobre hojas en 

blanco firmadas con anterioridad. 



 También señala que la denuncia que interpuso el señor Yucra contra el demandante por 

apropiación ilícita al no devolver documentos y archivos de la empresa que mantenía en 

su poder, acredita que sus labores las realizaba fuera del establecimiento comercial. 

 Finalmente, el demandado señala que los documentos presentados por el demandante 

no son prueba suficiente de una relación laboral, y en cambio, de los mismos se 

desprende evidencia de que se trataba realmente de un contrato de locación de 

servicios por los servicios de contabilidad. 

Fundamentos de derecho: 

 Código Civil, Decreto Legislativo N° 295: artículo IV, artículo VII, artículo VIII, artículo IX, 

artículo 1989 y artículo 2001. 

 Código Procesal Civil, Decreto Legislativo N° 768: artículo 442, artículo 446, artículo 447, 

artículo 448 y artículo 458. 

 Modificación a la Ley de Fomento del Empleo, Ley N° 26513. 

 Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 29497. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.VI. SINTESIS DE EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMIDAD PARA OBRAR – Co-Demandada, 

Locería & Cristalería Comercial Record S.C.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SINTESIS DE EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMIDAD PARA OBRAR – Co-Demandada, Locería & 

Cristalería Comercial Record S.C.R.L. 

Luego que la Primera Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Arequipa anule 

la primera sentencia, se procedió a emplazar a los litisconsortes necesarios pasivos. 

Con fecha 27 de enero de 2016, la empresa Locería & Cristalería Comercial Record S.C.R.L., 

emplazada en calidad de litisconsorte necesario pasivo, deduce una excepción de falta de 

legitimidad para obrar por parte del demandante. 

Fundamentos de la excepción: 

 La demandada sustenta el pedido de la excepción de falta de legitimidad para obrar del 

demandante, en que en ningún extremo de su demanda se dirige la acción contra ella. 

 Asimismo, no se ha acreditado en ningún sentido la existencia de un posible vínculo 

laboral entre el demandante y la demandada. 

Fundamentos de derecho: 

 Código Civil, Decreto Legislativo N° 295: artículo VI, artículo VII, artículo VIII y artículo IX. 

 Código Procesal Civil, Decreto Legislativo N° 768: artículo 2; artículo 446, inciso 6; 

artículo 447; artículo 448 y artículo 451. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.VII. SINTESIS DE APELACIÓN DE SENTENCIA – Demandante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA - Demandante 

Con fecha 19 de septiembre de 2016, Juan Bernabé Sanga Jara interpone Recurso de Apelación 

con efecto suspensivo contra la sentencia N° 144-2016-2JT-NLPT de fecha 12 de septiembre de 

2016, la cual declaró fundada en parte las excepciones interpuestas, e infundada la demanda. 

Petitorio: 

El demandante impugna la mencionada resolución solicitando que se revoque la sentencia y 

declare fundada la demanda en todos sus extremos. 

Fundamentos del agravio: 

 El demandante señala que existen los siguientes errores de hecho y de derecho en los 

que el juzgador incurre al emitir su sentencia: 

 No cumplió con lo ordenado por la Primera Sala Laboral Permanente en lo que 

respecta a solicitar determinados medios probatorios (informes de SUNAT y 

SUNARP), habiendo reservado el traslado para el acto de Continuación de 

Audiencia de Juzgamiento, pero sin concretarlo. 

 La tacha del Contrato de Trabajo presentado como medio probatorio, se dio por 

no existir certeza sobre la veracidad de su contenido, aun cuando el 

demandante cumplió con presentar otros documentos que acreditaban los 

hechos que se desprenden del documento tachado. 

 Se ha vulnerado la presunción de laboralidad, toda vez que si bien el juez 

reconoce la prestación de servicios a las diferentes empresas demandadas, 

continúa exigiendo otros medios probatorios que acrediten que los servicios 

fueron subordinados. 

 No se valoró correctamente los medios probatorios como boletas, certificados 

y documentos administrativos que acreditaban una relación laboral. 

 El juzgador no considera los plazos máximos para la Locación de Servicios que 

estable el artículo 1768 del Código Civil, habiéndose superado en demasía los 

seis años que se indican como límite. 

 El juzgador no considera que el señor Yucra le brindó materiales como útiles e 

inclusive una computadora para la realización de sus labores, lo cual se 

encuentra reconocido en la denuncia por apropiación ilícita contra su persona. 

 Se vulneró también múltiples precedentes vinculantes emitidos por el Tribunal 

Constitucional, quien determinó siete rasgos de laboralidad que deben 

evaluarse desde los hechos, de forma alternativa y no concurrente, para 

determinar si existe una relación laboral encubierta. 

 Respecto a este último punto, el demandante afirma que ha demostrado 

eficientemente seis de los siete rasgos enumerados por el TC, sin embargo el 

juzgador no lo evaluado debidamente. 

Naturaleza del agravio: 

La sentencia impugnada le ocasiona agravio al demandante, pues se pretende consolidar un 

abuso de derecho al evitar el cobro de los beneficios laborales que le corresponder al haber 

demostrado un vínculo laboral. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.VIII. SINTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Con fecha 11 de abril de 2017, Juan Bernabé Sanga Jara interpone Recurso de Casación contra 

la sentencia de vista N° 201-2017-1SLP de fecha 28 de marzo de 2017 por infracción normativa 

a la Ley N° 29497 y violación al debido proceso, así como a las disposiciones del Código Civil y 

precedentes vinculantes. 

Petitorio: 

La demandada impugna la mencionada sentencia solicitando que se declare la nulidad de la 

misma y que se ordene al juzgado de mérito que se pronuncie sobre el vínculo laboral 

comprendido entre el 24 de diciembre de 1998 y la fecha de cese. 

Fundamentos de agravio: 

 El demandante señala que existe infracción normativa al artículo 31 de la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, Ley N° 29497, en base a los siguientes argumentos: 

 La Sala no cumplió en pronunciarse respecto de todas las pretensiones 

demandadas, toda vez que no se pronunció sobre el vínculo laboral del periodo 

del 15 de marzo de 1998 al 09 de febrero de 2010. 

 La Sala se aparta de diversos precedentes vinculantes que claramente indican 

que no puede haber una desviación entre el juicio lógico y la valoración 

probatoria con la decisión final en la sentencia. 

 Del mismo modo, la sentencia emitida posee una motivación indebida al no 

haberse valorado correctamente los diversos medios probatorios que 

acreditaban la relación laboral, y al no aplicar la presunción de laboralidad a 

partir de los mismos. 

Naturaleza del agravio: 

La sentencia impugnada le ocasiona agravio al demandante, pues se pretende consolidar un 

abuso de derecho al evitar el cobro de los beneficios laborales que le corresponder al haber 

demostrado un vínculo laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURIDICOS DEL 

EXPEDIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LITISCONSORCIO EN EL PROCESO LABORAL 

El Litisconsorcio es una figura procesal regulada por el Código Procesal Civil que nace de la 

posibilidad de que existan múltiples sujetos legitimados para participar y actuar en un mismo 

proceso judicial, compartiendo la calidad de demandados o demandantes. 

Etimológicamente derivada de las palabras del latín Litis (litigio), Con (conjunto) y  Sors (suerte), 

es un concepto que denomina a aquellos sujetos que se acumulan en razón a una misma 

pretensión, a pretensiones conexas, o debido a que la suerte de uno en el resultado del proceso 

pueda involucrar a los otros.1 

De este modo, se permite la presencia de varios sujetos que, debido a que poseen obligaciones 

directas o intereses comunes, están vinculados en una misma posición y solicitan una decisión 

judicial lógica y jurídicamente unitaria.2 

Ahora bien, la clave para determinar si en un proceso se puede presentar un litisconsorcio o no, 

radica en determinar si verdaderamente existen varios sujetos con la legitimidad que permita 

su participación. 

Al respecto, se entiende por legitimidad o legitimación a la capacidad de un sujeto para ser parte 

en concreto de un proceso, debiendo analizarse cada caso en particular para determinar que se 

cumpla con este elemento fundamental antes de dar inicio a los actos procesales que puedan 

involucrarlo. 

En ese sentido, la legitimidad refiere a la afirmación razonable de un sujeto, quien alega ser 

titular de un derecho y lo reclama a través de una pretensión imputada contra un presunto 

obligado, evidenciando la existencia de un vínculo válido entre ambas partes y justificando de 

este modo la acción.3 

Este concepto puede clasificarse en dos categorías, legitimidad originaria y legitimidad 

sobrevenida o derivada. La primera se presenta desde el inicio del proceso y a su vez se subdivide 

en dos tipos, la necesaria y la eventual. 

La legitimidad originaria necesaria es aquella que requiere obligatoriamente que el sujeto 

legitimado participe del proceso desde su inicio, siendo una calificación que se desprende de  la 

naturaleza de la relación jurídica respecto de la cual las partes hacen afirmaciones sobre la 

titularidad de un derecho.4 La participación del sujeto legitimado es obligatoria para el correcto 

desarrollo del proceso, ya sea por la naturaleza del mismo o porque la ley lo exige de ese modo, 

y de continuarse sin involucrarlo podría acarrear la nulidad de todo lo actuado. 

                                                           
1 Centro de Estudios de Reforma del Código Procesal Civil. (2016). Litisconsorcio e Intervención de 

Terceros. Universidad de San Martín de Porres. Perú. p 4. 
2 Tribunal Constitucional. (2004). Sentencia del Tribunal Constitucional del Exp. N° 0961-2004-AA/TC. Perú. 
3 Prado, R. & Zegarra, O. (2016). Litisconsorcio e Intervención de Terceros en el Proceso Civil: Buscando una 

nueva aproximación. IUS ET VERITAS, 52. Perú. 
4 Prado, R. & Zegarra O. (2018). La Legitimación en el proceso civil peruano. IUS ET VERITAS, 56. Perú. 



En el caso de la legitimidad original eventual, se trata de aquella en la cual no existe una 

obligación para que el sujeto legitimado participe desde el inicio del proceso, aunque nada 

impide que se presente desde entonces. 5 

Por otro lado, la legitimidad derivada o sobrevenida se trata de una cualidad que se obtiene 

durante el desarrollo del proceso, presentándose en aquellos casos en donde un sujeto participa 

como un tercero o cuando adquiere un derecho de forma posterior al inicio del mismo. 

De igual forma, debe tenerse en cuenta que la legitimación puede examinarse desde dos 

perspectivas: la legitimación activa en la que se afirma la titularidad de un derecho subjetivo en 

conflicto, y la pasiva en la que se afirma la titularidad de una obligación que responde a ese 

derecho.6 

Entendiendo estos conceptos, se puede proceder a revisar cómo aplicarían los mismos al 

proceso laboral, pues si bien se tratan de figuras del proceso civil, estas son perfectamente 

aplicables supletoriamente a controversias laborales al no estar regulado lo contrario 

explícitamente en el Código Procesal Laboral. 

Los procesos laborales comúnmente involucran a un trabajador o ex trabajador, como parte 

demandante, y a quien sería su empleador, como parte demandada. En estos casos la 

legitimidad para obrar del trabajador que demanda el reconocimiento de derechos laborales se 

fundamenta en la presunta relación laboral que mantiene o mantuvo con el empleador 

demandado. 

Más allá de que la norma y la lógica aplicable al proceso puedan determinar cuál de las partes 

tendrá la carga de probar la existencia o no de la relación laboral, este es el aspecto fundamental 

del que se parte para, posteriormente, discutir los demás aspectos reclamados en la demanda. 

Por lo tanto, la legitimidad del trabajador demandante se basa totalmente en la afirmación de 

que existe, o existió, un contrato de carácter personalísimo y exclusivamente bilateral con el 

empleador demandado. 7 

Ahora bien, si este último enunciado es verdadero, entonces se presenta una discusión 

interesante. Siendo que la relación laboral nace de un contrato personalísimo y bilateral y que 

constituye el núcleo que legitima la acción del demandante, se plantea la interrogante de si es 

factible que en un típico proceso laboral se pueda presentar un caso de litisconsorcio. 

Como se ha mencionado antes, el litisconsorcio se presenta cuando existe la acumulación de 

múltiples sujetos, todos ellos legitimados para fungir como partes en el proceso, ya sea como 

demandantes o como demandados. 

En el caso de los trabajadores demandantes, parece ser que existe un consenso doctrinario y 

jurisprudencial más claro respecto a la posibilidad de que se presente esta situación, en especial 

a  nivel del derecho comparado. 

                                                           
5 Óp. Cit. Litisconsorcio e Intervención de Terceros en el Proceso Civil: Buscando una nueva aproximación. 
6 Óp. Cit. La Legitimación en el proceso civil peruano. 
7 Cornejo, C. (2011). Algunas consideraciones sobre la contratación laboral. Derecho y Sociedad, 37. Perú. 



No ha sido ajeno a la realidad que se presenten varios casos de litisconsorcio activo necesario, 

toda vez que en países como Venezuela, 8 Argentina9 y México se han venido  amparando 

demandas acumuladas de trabajadores contra un mismo empleador.  

Asimismo, aun cuando no ha habido un mayor desarrollo en el ámbito nacional, de una lectura 

amplia y conjunta de nuestro sistema jurídico pareciera ser que incluso la legislación actual 

promueve las demandas acumuladas de trabajadores, toda vez que éstas se podrían equiparar 

a aquellas promovidas por los sindicatos laborales, quienes representan los intereses de un 

colectivo de trabajadores y equiparan el poder de negociación del empleador.10 

Sin embargo, respecto de la acumulación de empleadores demandados en calidad de 

litisconsortes pasivos, la discusión se vuelve más complicada. 

El litisconsorcio laboral activo se sustenta en razón a los principios de celeridad y economía 

procesal propios del proceso laboral, así como también en un intento de equiparar la relación 

naturalmente asimétrica que existe entre trabajador y empleador. 

Del mismo modo, al tratarse de trabajadores de un mismo empleador, las relaciones laborales 

que legitiman la acción son razonablemente similares en relación a las condiciones y 

responsabilidades de las partes involucradas. 

Sin embargo, en el caso del litisconsorcio laboral pasivo no cabría esta justificación. Si bien los 

principios de celeridad y economía se mantienen, los otros dos argumentos no aplicarían por 

tratarse de empleadores distintos. 

Cabe entonces analizar qué otros argumentos, en conjunto con los mencionados principios, 

podrían emplearse como justificación para la presencia de un litisconsorcio pasivo en el proceso 

laboral. 

En el ámbito comparado se pueden encontrar algunos alcances que resultan pertinentes de ser 

revisados. Así, por ejemplo, se tiene el caso de la legislación Uruguaya, en la cual se permite la 

formación de un litisconsorcio pasivo integrado por múltiples empleadores cuando se esté 

frente a un supuesto de tercerizaciones laborales.11 Mismo es el caso de Chile, Paraguay y Brasil, 

países en los cuales se aplica una lógica similar12  

Por otro lado, la legislación y la jurisprudencia mexicana permiten los litisconsorcios pasivos 

laborales siempre que exista un vínculo que involucre al trabajador con múltiples empleadores 

                                                           
8 Álvarez, JC. (2005). La figura del litisconsorcio activa en los juicios laborales. Revista de Estudios 

Interdisciplinarios de la Universidad Rafael Belloso Chacín. Venezuela. 
9 Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de General Pico. (2018). Sentencia 

del Exp. 6008/17 r.C.A. Argentina. 
10 Ugaz, M. (2010). La Legitimación Procesal de las Organizaciones Sindicales en el Marco de la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo. Derecho y Sociedad, 35. Perú. 
11 Rodríguez, B. (2013).  Litisconsorcio Pasivo integrado por el Estado en supuestos de tercerizaciones 

laborales. Algunos aspectos procesales. Revista Derecho, 23. Uruguay. (página 13) 
12 Loustaunau, E. (2004). Litisconsorcio de los responsables solidarios: ¿facultativo o necesario? Argentina. 



que se encuentran relacionados entre sí por un vínculo económico o societario de naturaleza 

indivisible o insalvable, y en tal medida que la resolución del proceso pueda afectar a todos.13 

Finalmente, existen casos como el de Argentina donde se reconocen ambas situaciones antes 

mencionadas, existiendo sobre todo un desarrollo más marcado respecto al litisconsorcio pasivo 

en caso de tercerización.14 

De este modo se observa que son dos las situaciones que justifican la admisión de un 

litisconsorcio pasivo laboral: cuando se está ante la existencia de una vinculación entre los 

empleadores demandados, ya sea por aspectos económicos, societarios u contractuales, y al 

estar frente a supuestos de responsabilidad solidaria por tercerización laboral. 

Aterrizando la discusión en el ámbito nacional, no se ha encontrado un mayor desarrollo sobre 

este tema en específico. Sin embargo, es factible analizarlo a través del desarrollo de las dos 

situaciones aceptadas por otras legislaciones para admitir la figura. 

En el Perú, en el Pleno Jurisdiccional Laboral del 2008 estableció que existirá responsabilidad 

solidaria laboral ante los casos de empresas con vinculación económica, grupos empresariales, 

o cuando se evidente un fraude para perjudicar a los trabajadores. 

Esta misma lógica se aplicó en las casaciones N° 328-2012-LIMA y 10759-2014-LIMA para 

imputar responsabilidad solidaria. Sin embargo, cabe mencionar que se dictaron estas 

casaciones haciendo un mayor énfasis en la solidaridad entre empresas que realicen actos 

fraudulentos contra los trabajadores, más allá de la pertenencia a un mismo grupo empresarial. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional si reconoció expresamente la existencia de 

responsabilidad solidaria entre personas de un mismo grupo empresarial. Asimismo, indicó que 

estos grupos de empresas son aquellos donde existe accionariado común, gerencias y directores 

comunes, e inclusive un mismo domicilio compartido. 

Esto último se condice con la definición brindada por el Reglamento de la Ley MYPE, aprobado 

por Decreto Supremo N° 008-2008-TR, en el cual se indica que se podrá determinar la existencia 

de un grupo económico o una vinculación económica siempre que se cumpla alguno de los 

supuestos que enlista en su cuarto artículo. 

Por otro lado, respecto a la solidaridad en los casos de tercerización, el artículo 9 de la Ley 29245, 

Ley que regula los servicios de tercerización, se indica expresamente que la empresa principal 

será responsable solidaria por las obligaciones laborales del personal de la empresa 

tercerizadora. 

Siendo esto así, es claro que la legislación peruana comparte la posición mayoritaria a nivel 

comparado en reconocer la responsabilidad solidaria laboral de empresas vinculadas, societaria, 

económica o contractualmente. 

                                                           
13 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2009). Contradicción de Tesis N° 155/2009. México. 
14 Óp. Cit. Litisconsorcio de los responsables solidarios: ¿facultativo o necesario? 



No obstante, habiéndose determinado que es factible la existencia de un litisconsorcio pasivo 

en el proceso laboral peruano, es importante resaltar que esta figura se da en razón a la 

existencia de responsabilidad solidaria entre las partes. 

Siendo esto así, nos encontraríamos ante un litisconsorcio pasivo eventual, pues la mayoría de 

la doctrina afirma que las obligaciones solidarias son de naturaleza voluntaria o eventual.15 En 

otras palabras, el trabajador demandante se encontrará en la capacidad de accionar contra todo 

un conjunto de deudores solidarios o simplemente contra cualquiera de ellos de forma 

individual, según sea su preferencia. 

PRESCRIPCIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES 

La definición de la figura jurídica de la prescripción extintiva y su distinción frente a otros 

conceptos, en específico el de la caducidad, se encuentra ampliamente desarrollada a nivel 

doctrinario y jurisprudencial. Pero, a diferencia de otras figuras, la regulación que tiene en las 

normas no ha sido del todo ajena al desarrollo académico que le incumbe. 

El Código Civil peruano del año 1984 describe la prescripción desde su aspecto más fundamental, 

señalando que implica la extinción de la acción que busca reivindicar un derecho subjetivo, más 

no la extinción del derecho en sí mismo. 

De igual forma, señala que la sola concreción del plazo legal establecido para que se produzcan 

los efectos extintivos no será suficiente para producir tales consecuencias, si no que se requiere 

que el sujeto pasivo o deudor sea quien solicite voluntariamente que se le reconozca el beneficio 

de haberse cumplido el plazo. 

Éste razonamiento responde a exigencias de orden público y de seguridad social y jurídica, en el 

entendido de que no sería pertinente que un deudor quede atado a sus obligaciones económicas 

de por vida, así como tampoco sería beneficioso respaldar a un acreedor poco diligente, pues se 

trata de una situación que genera incertidumbre.16 

Por su lado las obligaciones laborales, comúnmente de naturaleza económica, también se 

encuentran sometidas a plazos de prescripción que son regulados por disposiciones especiales 

propias de la materia. 

Al respecto, cabe mencionar que no debe confundirse la calidad de irrenunciabilidad de estos 

derechos con la prescripción de la acción que busca reivindicar los mismos. Y este punto bien lo 

ha resaltado el Tribunal Constitucional en su sentencia N° 1183-2001-AA/TC al indicar que la 

irrenunciabilidad corresponde a la naturaleza inalienable de los derechos como bienes 

indisponibles, inclusive por su titular, mientras que la prescripción responde a una suerte de 

sanción legal que se impone al no ejercitar oportunamente un medio de defensa frente a una 

vulneración. 

                                                           
15 Romero, A. (2019). La Obligación Solidaria pasiva y el Debido Proceso. Revista Chilena de Derecho de la 

Universidad Católica de Chile, 46. Chile. 
16 Frescura y Candía, L. (1986). Derecho Paraguayo del Trabajo y de la Seguridad Social. Editorial El Foro, 

Tercera Edición. Paraguay. p. 805. 



En ese sentido, bien indica el tribunal que la prescripción funge como una restricción al remedio 

procesal para exigir el derecho vulnerado, actuando en favor de un bien jurídico igual de 

importante: la seguridad jurídica.  

Ahora bien, es importante revisar que en el derecho laboral peruano han existido varias normas 

y disposiciones que regularon los plazos de prescripción de los beneficios sociales y otros 

derechos de los trabajadores. 

La primera norma que reguló ésta materia directamente fue la Constitución peruana del año 

1979, la cual indicaba un plazo prescriptorio para el cobro de beneficios sociales que tenía una 

extensión de quince años. Seguido de ésta, y debido a que la Constitución de 1993 no establecía 

plazo alguno, el Código Civil disponía supletoriamente de un plazo prescriptorio de diez años. 

Más adelante, en 1995, se emitió la Ley N° 26513, Ley de Fomento del Empleo, que indicaba un 

plazo prescriptorio de tres años empezados a contar desde la fecha en la que los derechos en 

cuestión resultasen exigibles. 

Sin embargo, la norma no daba mayores alcances sobre en qué momento se entendía que los 

derechos se volvían exigibles. Por ello, se formularon dos posiciones, una que postulaba que 

esto ocurría cuando se producía el cese del trabajador, y la otra que sostenía que era desde el 

día siguiente al vencimiento del plazo para cumplir con el pago. Ante ésta disyuntiva, la 

jurisprudencia optó por la primera tesis. 

A continuación, la Ley N° 27022, Ley que establece la prescripción de las acciones derivadas de 

la relación laboral, emitida en 1998, dispuso que la prescripción se daría en un plazo de dos años 

desde el día siguiente a la extinción del vínculo laboral. 

Finalmente, en el año 2000 se emitió la Ley N° 27321, Ley que establece nuevo plazo de 

prescripción de las acciones derivadas de la relación laboral, mediante la cual se dispuso que la 

prescripción tendría efectos a partir de los cuatro años contados desde la extinción de la relación 

laboral, siendo ésta la norma que continúa vigente hasta la actualidad. 

Existiendo tantas normas que regularon diferentes plazos de prescripción, debe tomarse en 

cuenta lo indicado en el Acuerdo N° 03 del Pleno Jurisdiccional Laboral de Cusco de 1997, cuya 

lógica se extiende inclusive a las normas más actuales. 

Este acuerdo establece que el plazo a tomar en cuenta debe ser aquel que se encontraba vigente 

al momento en que la obligación se volvió exigible, salvo que por norma posterior se disponga 

otro plazo, en cuyo caso deberá aplicar el que venza primero. 

Por último, es importante tomar en cuenta también la Casación Laboral N° 6763-2017-

MOQUEGUA, mediante la cual la Corte Suprema dispuso con carácter vinculante que 

determinados actos mediante los cuales el trabajador, dentro del plazo prescriptorio, comunica 

al empleador su voluntad de reclamar los derechos laborales que considera adeudados, 

constituye una interrupción al plazo tras la cual el conteo se tendrá que reanudar desde cero. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURIDICOS ENCONTRADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LITISCONSORCIO EN PROCESO LABORAL 

Respecto del primer problema jurídico encontrado, debe decirse que éste no ha recibido el 

tratamiento esperado en el desarrollo del proceso. En ninguna de las instancias los jueces 

parecen haberse percatado de la importancia del problema y de la oportunidad que 

representaba para seguir consolidando el trato que se le da en nuestro ordenamiento a la 

acumulación subjetiva en los procesos laborales. 

Lo que es peor, la Primera Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

comete un error al declarar la  nulidad de la sentencia de primera instancia por no haber 

involucrado en el proceso a los demás ex empleadores del demandante, lo cual se determina en 

base a la presunción de que existía una vinculación económica entre las empresas por compartir 

un mismo titular y otras características. 

Si bien el proceso laboral permite una participación jurisdiccional más activa con el fin de 

equiparar la relación asimétrica entre trabajador y empleador, esta decisión acaba ocasionando 

una demora innecesaria en la resolución de la controversia y no aporta ningún beneficio que 

permita al juzgador obtener un mejor entendimiento de los hechos o represente una ventaja 

para que el trabajador vea asegurado el cobro de su acreencia comprobada. 

Tal es así que ni siquiera el demandante muestra interés en que el caso se desarrolle por este 

lado, y aunque no cuestiona la declaración de nulidad o la decisión de incluir a los litisconsortes 

pasivos y su errónea calidad de “necesarios”, si hace mención a que no considera necesaria su 

intervención en el proceso y que, en caso de existir un vínculo económico entre ellos, no era 

limitante alguna para que el juez se pronuncie. 

En ese sentido, el demandante parece haberse acercado más a la correcta interpretación de los 

conceptos procesales involucrados, pues tal como se ha adelantado en el párrafo anterior, la 

calidad de litisconsortes pasivos necesarios que origina la nulidad de la primera sentencia ha 

sido acuñada erróneamente. 

Como se ha revisado anteriormente, en el proceso laboral las situaciones que justifican la 

participación conjunta de múltiples empleadores co-demandados, únicamente son aquellas 

donde se evidencie una vinculación económica, un vínculo contractual o cuando formen parte 

de un mismo grupo empresarial, pues en estos casos existirá una responsabilidad solidaria entre 

ellos. 

Respecto de este último punto es correcto el análisis del juzgador, pues sí existen elementos 

suficientes para considerar que entre la demandada inicial y los demás co-demandados hay 

efectivamente una vinculación económica: comparten titular, domicilio, activos, actividad 

económica, etc. 

Sin embargo, al ser responsables solidarios su participación en el proceso se limita a la de 

litisconsortes pasivos voluntarios o eventuales. No se requiere que todos participen pues 

bastará con que se determine la exigibilidad de la obligación con el responsable demandado 

para que éste responda por todos los demás, independientemente de que luego pueda accionar 

contra los otros. 



El único sujeto cuya participación resulta necesaria es aquel con quien el trabajador afirma haber 

tenido un vínculo laboral del cual se desprenden los adeudos laborales, legitimándose así el 

inicio del proceso judicial en su contra. Y esto se debe, evidentemente, a que únicamente el 

sujeto a quien se le reclama el adeudo y con quien se afirma la existencia de un vínculo, es el 

único en la capacidad para soportar la carga probatoria que acredite el pago oportuno o 

cuestione la vinculación. 

Ahora bien, es cierto que podría sostenerse que, toda vez que la decisión final puede involucrar 

a todos los co-demandados, esto justificaría la necesidad de involucrarlos con el fin de tutelar 

su derecho a la defensa. 

No obstante, este argumento ignora el hecho de que nada impide que el sujeto que no participa 

del proceso, y que se vea afectado por la responsabilidad solidaria que le ata, cuestione si tiene 

que responder por aquellos créditos cobrados al demandado vencido dentro del esquema de 

responsabilidades internas entre los obligados solidarios. 

Asimismo, de considerarlo pertinente, cualquiera de las partes se encuentra en la capacidad de 

solicitar la participación de otro de los sujetos, tanto el demandante como el demandado, con 

el fin de asegurar el cobro de su crédito o de reforzar su defensa.  

El juez laboral, a quien no se le niega la capacidad de convocar a nuevos sujetos para participar 

en el proceso, si se le debe exigir que dicha decisión tenga una finalidad concreta y justificada, 

buscando beneficiar el desarrollo del proceso y lograr así la mejor resolución frente a la 

controversia. 

En ese sentido, la decisión de la Sala es poco eficiente, no se encuentra debidamente justificada 

y demuestra una interpretación errónea de las figuras procesales involucradas. Asimismo, 

entorpece el proceso y ocasiona una demora innecesaria en su desarrollo, sin que con ello se 

consiga aportar mayores elementos que beneficien la deliberación del caso. 

Finalmente, incluso podría afirmarse que la Sala se extralimita en sus facultades, pues involucra 

como demandados a personas que el demandante nunca tuvo intenciones de involucrar en el 

proceso. 

Es de mi parecer que lo correcto hubiese sido no involucrar a los co-demandados, pues al ser 

responsables solidarios de las obligaciones laborales, únicamente debían participar como 

litisconsortes pasivos eventuales. 

PRESCRIPCIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES 

En lo que respecta a la prescripción de los beneficios sociales, debe entenderse que existe una 

relativa complejidad para determinar si los beneficios que se reclaman se encontraban 

prescritos al momento de la interposición de la demanda. Suponiendo, claro, que efectivamente 

existió una relación laboral y no un contrato de locación de servicios como afirman los co-

demandados. 

Para esto no solo debe tomarse en cuenta los plazos de prescripción que aplican a los beneficios 

generados entre enero de 1988 y febrero de 2010 dependiendo de las normas que se 

encontrasen vigentes al momento en que tales beneficios se volvieron exigibles, sino que la 



prescripción aplicará de un modo u otro dependiendo de la tesis que adopte el juzgador sobre 

la continuidad de la relación laboral a lo largo de esos años. 

En primer lugar, el demandante sostiene que, en los hechos, existió una única relación laboral 

que se extendió durante sus más de veinte años de servicios, y que la variación de empresas se 

debió a estrategias comerciales y/o tributarias de quien realmente era su empleador, es decir, 

el señor Fabián Yucra, titular de tales empresas y quien incluso fue su empleador directo como 

persona natural en un inicio. 

Tal y como ha sido revisado en la sección anterior, la jurisprudencia ha determinado que para 

los dispositivos previos a la Ley N° 26513, el plazo debía computarse desde la fecha de cese del 

trabajador. Asimismo, todas las normas posteriores adoptan esta interpretación y 

expresamente disponen el inicio del plazo desde el fin de la relación laboral. 

De este modo, solo quedaría determinar la fecha exacta del cese del trabajador y a partir de 

entonces computar el plazo de prescripción, y para ello tenemos dos posibles fechas de cese. La 

primera es aquella alegada por el demandante, siendo esta el 09 de febrero de 2010. Por otro 

lado, y de forma más acertada, el juzgador determina que los medios probatorios solo acreditan 

la vigencia de la relación laboral hasta el 31 de diciembre de 2009.  

Ante esta situación, la segunda postura nos parece la correcta, pues efectivamente no existen 

medios probatorios que justifiquen la continuidad del vínculo hasta febrero de 2010. En ese 

sentido, deberá computarse la prescripción de los beneficios sociales entendiendo el 31 de 

diciembre de 2009 como fecha de cese. 

Habiendo establecido este punto, debemos acudir al Acuerdo N° 03 del Pleno Jurisdiccional 

Laboral de Cusco de 1997, en el cual se indica que el plazo de prescripción aplicable será el de la 

norma que se encontrase vigente al momento en que los derechos se volvieron exigibles. 

En ese sentido, el juzgador tendría que analizar qué derechos ha generado el trabajador, en qué 

momento se han vuelto exigibles, cuales se encuentran debidamente pagados y, en base a lo 

anterior, determinar el plazo de prescripción aplicable para cada uno. 

En líneas generales puede decirse que el plazo de prescripción para todos aquellos derechos 

devengados y no pagados durante la vigencia de la relación laboral, que bajo la tesis del 

demandante se ha dado de forma continua desde el 15 de marzo de 1984 hasta el 31 de 

diciembre de 2009, deberá computarse del siguiente modo: 

 Los beneficios generados desde el 15 de marzo de 1984 hasta el 30 de diciembre de 

1993 tendrán un plazo de prescripción de quince (15) años. Es decir, prescriben al 31 de 

diciembre de 2024. 

 Los beneficios generados desde el 30 de diciembre de 1993 hasta el  27 de julio de 1995 

tendrán un plazo de prescripción de diez (10) años. Es decir, prescriben al 31 de 

diciembre de 2019. 

 Los beneficios generados desde el 28 de julio de 1995 hasta el 23 de diciembre de 1998 

tendrán un plazo de prescripción de tres (03) años. Es decir, prescriben al 31 de 

diciembre de 2012. 



 Los beneficios generados desde el 24 de diciembre de 1998 hasta el 21 de julio de 2000 

tendrá  un plazo de prescripción de dos (02) años. Es decir, prescriben al 31 de diciembre 

de 2011. 

 Los beneficios generados desde el 22 de julio de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2009 

tendrán un plazo de prescripción de cuatro (04) años. Es decir, prescriben al 31 de 

diciembre de 2013. 

 La Compensación por Tiempo de Servicios generada tendrá un plazo de prescripción de 

cuatro (04) años. Es decir, prescribe al 31 de diciembre de 2013. 

Bajo este esquema, tenemos que la demanda ha sido presentada de forma oportuna 

únicamente respecto de los beneficios generados hasta el 27 de julio de 1995, salvo por la CTS 

al ser exigible a partir del cese del trabajador y por tanto tener un plazo de prescripción solo de 

cuatro años. Para todos los demás beneficios lo correcto sería declarar la prescripción extintiva. 

Ahora bien, por otro lado se tiene la tesis de que, a pesar de compartir un mismo titular y 

encontrarse vinculadas económicamente, en realidad existió un vínculo laboral único y 

diferenciado con cada una de las empresas para las cuales el demandante prestó sus servicios. 

En ese sentido, el cómputo del plazo para la prescripción de los beneficios sociales empezaría a 

partir de la fecha de cese con cada uno de los presuntos empleadores. Siendo esto así, y 

aplicando las normas antes mencionadas, el cómputo se tendría que realizar del siguiente modo: 

 Empleador: Fabián Yucra Huaricallo (15/03/1984 – 28/02/1995) 

 Los beneficios generados desde el 15 de marzo de 1984 hasta el 30 de 

diciembre de 1993 tendrán un plazo de prescripción de quince (15) años. Es 

decir, prescriben al 28 de febrero de 2010. 

 Los beneficios generados entre el 31 de diciembre de 1993 hasta el 28 de 

febrero de 1995 tendrán un plazo de prescripción de diez (10) años. Es decir, 

prescriben al 28 de febrero de 2005. 

 La Compensación por Tiempo de Servicios generada tendrá un plazo de 

prescripción de diez (10) años. Es decir, prescribe al 28 de febrero de 2005. 

 

 Empleador: Comercial Tiendas Record E.I.R.L. (01/03/1995 – 22/12/2001) 

 Los beneficios generados desde el 01 de marzo de 1995 hasta el 27 de julio de 

1995 tendrán un plazo de prescripción de diez (10) años. Es decir, prescriben al 

22 de diciembre de 2011. 

 Los beneficios generados desde el 28 de julio de 1995 hasta el 23 de diciembre 

de 1998 tendrán un plazo de prescripción de tres (03) años. Es decir, prescriben 

al 22 de diciembre de 2004. 

 Los beneficios generados desde el 24 de diciembre de 1998 hasta el 21 de julio 

de 2000 tendrán un plazo de prescripción de dos (02) años. Es decir, prescriben 

al 22 de diciembre de 2003. 

 Los beneficios generados desde el 22 de julio de 2000 hasta el 22 de diciembre 

de 2001 tendrán un plazo de prescripción de cuatro (04) años. Es decir, 

prescriben al 22 de diciembre de 2005. 

 La Compensación por Tiempo de Servicios generada tendrá un plazo de 

prescripción de cuatro (04) años. Es decir, prescribe al 22 de diciembre de 2005. 



 Empleador: Locería & Cristalería Record E.I.R.L. ( 23/12/2001 – 31/12/2009) 

 Los beneficios (incluida la CTS) generados desde el 23 de diciembre de 2001 

hasta el 31 de diciembre de 2009 tendrán un plazo de prescripción de cuatro 

(04) años. Es decir, prescriben al 31 de diciembre de 2013. 

Bajo esta segunda tesis, puede observarse que la totalidad de los derechos generados durante 

los años de servicio del demandante se encuentran prescritos a la fecha de interposición de la 

demanda, y por lo tanto debería declararse fundada cualquier excepción de prescripción 

extintiva. 

Al respecto, tanto el Juzgado como la Sala parecen optan por esta segunda tesis de manera 

correcta, reconociendo que ha existido una relación laboral diferenciada entre el demandante y 

cada uno de los co-demandados. En ese sentido, se declara fundada la excepción de prescripción 

extintiva presentada por Fabián Yucra Huaricallo y Comercial Tiendas Record E.I.R.L. por el 

periodo comprendido entre el 15 de marzo de 1984 hasta el 22 de diciembre de 2001. 

Respecto a los beneficios generados posterior a ese periodo y hasta el 31 de diciembre de 2009, 

aún a pesar que se encontraban ya prescritos, la demandada Locería & Cristalería Record E.I.R.L. 

no presentó la excepción correspondiente e inclusive se mantuvo en calidad de rebelde hasta la 

finalización del proceso. Por tanto, es correcta la determinación del juzgador en proceder a 

analizar el fondo de la controversia y la existencia, o no, de una relación laboral en este periodo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. CONCLUSIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

Del análisis del caso y de los que pueden considerarse como sus principales problemas jurídicos, 

se llega a la conclusión de que éste ha sido resuelto correctamente, no obstante adolece de 

determinados puntos que pudieron recibir un tratamiento más adecuado. 

Para empezar, es adecuada la resolución del caso debido a que el juzgador realiza un adecuado 

análisis de los periodos laborados, de los derechos y beneficios sociales involucrados, y 

finalmente de los plazos de prescripción aplicables. Si bien es cierto que en la redacción de la 

sentencia no se observa un análisis más detallado, similar a aquel elaborado en el presente 

trabajo, si existe un repaso de las normas aplicables y de los periodos en los que la prescripción 

causa sus efectos, y en base a ello se resuelve de forma correcta. 

Asimismo, aun cuando no se indica de forma explícita la adopción de la tesis que postula la 

existencia de vínculos laborales distintos con cada empleador, en lugar de una única relación 

laboral continua, del desarrollo de la sentencia y del análisis de los medios probatorios y los 

hechos, queda evidenciado que ésta es la postura finalmente adoptada. 

Conforme al análisis previamente realizado, a la fecha de interposición de la demanda todo 

reclamo por adeudos laborales en los periodos indicados por el demandante se encontraban 

prescritos. Sin embargo, es correcto haber declarado fundada en parte de la demanda, toda vez 

que el co-demandado con quien se acreditó la relación laboral durante parte de periodo 

reclamado, nunca se apersonó al proceso y no interpuso la excepción correspondiente.  

Ahora bien, no obstante a lo antes mencionado que demuestra una buena resolución del caso, 

es cierto también que existieron errores de interpretación de determinadas figuras procesales 

que hicieron menos eficiente el desarrollo del proceso. 

Por un lado la Sala realiza una interpretación errónea de la figura del litisconsorcio procesal en 

el ámbito del derecho laboral, declarando nulo innecesariamente el proceso y extendiendo su 

duración durante años. Asimismo, el Juzgado continúa con ese mismo razonamiento y fuerza la 

participación de otros sujetos como co-demandados, aun cuando ninguna de las partes 

involucradas tenía mayor interés en su intervención. 

La participación de los co-demandados acaba siendo innecesaria e ineficiente: entorpece el 

proceso, ocasiona la repetición de etapas procesales, no aporta nuevos elementos de convicción 

ni enriquece el debate, y supone una extralimitación en la capacidad del juzgador para influir en 

el proceso. 

Habría sido interesante que se emplee el presente caso como un medio para establecer un orden 

en la jurisprudencia que discute el tratamiento del litisconsorcio pasivo laboral. No obstante, a 

pesar de la oportunidad perdida, el caso sirve como un punto de reflexión para entender mejor 

el funcionamiento de ésta figura, y a la par debe rescatarse que, en los aspectos antes 

mencionados, se resolvió acertadamente la controversia. 
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